
Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

ACTA
de la Sesión Plenaria Ordinaria

celebrada por la Corporación Provincial

el día 31 de enero de 2025

Secretaría General

www. dip-badajoz.es



Los plenos son las reuniones que tienen cada mes

el presidente y todos los diputados y diputadas de la provincia

en el salón de reuniones del edificio principal de la Diputación de Badajoz

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Este logo indica que el texto al que acompaña

está adaptado a Lectura Fácil 

y ha sido validado por al menos 

una persona con discapacidad intelectual.

La adaptación a Lectura Fácil de los textos 

hace que no se pueda utilizar en toda su extensión 

las normas de redacción en referencia al género.

Los plenos se transmiten en directo por redes sociales.

Y utilizan tanto la lengua de signos como la adaptación a lectura fácil 

para comunicar su contenido 

y eliminar las barreras que muchas personas puedan encontrar para comprenderlos.

Estas acciones están relacionas 

con el Objetivo de Desarrollo Sostenible número 16 “Paz, Justicia e Instituciones Sólidas”

y con el acceso a la información y libertades fundamentales.

Adaptación a lectura fácil realizada por Dilee Lectura Fácil SCE

Lectura de prueba y validación realizada por María Vargas Borrallo.

“© Europea de fácil lectura Logo: Inclusion Europe. Más información en www.easy-to-read.eu“.

Cláusula de exención de responsabilidades:

Este documento tiene un carácter divulgativo y orientativo, 

y pretende poner a disposición de cualquier persona interesada 

la información que contiene. 

No obstante, es preciso puntualizar 

que la información que se ofrece 

es meramente informativa y carece de efectos vinculantes. 

La información que se ofrece podría no ser exhaustiva o exacta.



Área de Presidencia 
y Relaciones Institucionales

Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1.  Aprobación del acta del pleno del día 20 de diciembre de 2024.

2.  Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

3.  Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

4.  La modificación del Plan Anual de Control Financiero (PACF) del año 2024.

5.  El Plan Anual de Control Financiero del Sector Público Provincial de 2025. 

6.  Adenda al convenio firmado 

entre la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz

para mejorar la tramitación de las ayudas relacionadas con de la vivienda.

7.  Planes y estrategias para mejorar los municipios de la provincia de Badajoz.

8.  Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

9.  La aceptación por parte de la Diputación de Badajoz

de la delegación de funciones en temas de control de actividad urbanística

realizada por el Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena.

10.  Resoluciones aprobados por el Presidente.

11.  Aprobación de los acuerdos tomados en enero por la Junta de Gobierno.

12.  Diputación de Badajoz cumple los plazos de tiempo

para pagar a las empresas.

13.  El Presidente informa:



Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

1.  Aprobación del acta del pleno del día 20 diciembre de 2024.

Han aprobado el acta del pleno ordinario del día 20 diciembre,

es decir, los documentos que incluyen

todo lo que se habló y decidió aquel día.

2.  Normativa aprobada y publicada en los diferentes Diarios Oficiales.

La Secretaría General ha informado a las personas que forman el pleno,

sobre la normativa que se ha aprobado, publicado y formalizado 

desde la última reunión del pleno. 

Unas tienen validez en toda España, 

otras tienen validez y se aplican en Extremadura 

y otras tienen validez y se aplican solo en la provincia de Badajoz.

3.  Convenios de colaboración de la Diputación de Badajoz 

con diferentes organizaciones.

El Secretario General ha informado 

sobre los convenios de colaboración 

que la Diputación de Badajoz ha firmado 

con distintas administraciones, organizaciones públicas y empresas

para mejorar a través de la cooperación

el desarrollo económico y social de la provincia.

Además estos convenios ayudan a mejorar la gestión pública,

eliminar duplicidades 

y cumplir con las normas de estabilidad presupuestaria.

Y ayudan también a cumplir los Objetivos de Desarrollo Sostenible,

en concreto, con los objetivos:

•	 Número 11: Ciudades y comunidades sostenibles.

•	 Número 16: Paz, justicia e instituciones sólidas.

•	 Número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

Así que las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todas las normas y documentos sobre este tema

aprueban la firma de los siguientes convenios:

•  El 20 de diciembre de 2024

se hizo una modificación del convenio firmado en 2022

entre:

 - La Junta de Extremadura

 - La Diputación de Cáceres

 - La Diputación de Badajoz

 - La Universidad de Extremadura

para recuperar la Memoria Histórica 

de la Guerra Civil y la Dictadura en Extremadura,

hasta que llegó la democracia.

Esta modificación es necesaria 

para cambiar la cantidad de dinero que se dará en 2025.

Todo lo demás sigue igual.

Este convenio tendrá validez 

desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025, 

asegurando que el trabajo iniciado en 2022 pueda continuar.

•  El 23 de diciembre de 2024

la Diputación de Badajoz firmó un convenio con la Cámara de Comercio

para desarrollar el Programa España Emprende 

en la provincia de Badajoz.

Con este programa se quiere:

 - Ayudar a las pequeñas y medianas empresas sobre todo

que son las que ayudan en nuestra región a mejorar la economía.

 - Y reducir el desempleo.

•  El 27 de diciembre de 2024

la Diputación de Badajoz firmó un convenio

con el Grupo de Acción Local CEDER LA SIBERIA

para promover y mejorar el turismo

y hacer que más personas visiten la comarca de La Siberia.

Este convenio forma parte del Plan de Sostenibilidad Turística

de la Reserva de la Biosfera de La Siberia para los años 2024 y 2025. 

El convenio tendrá validez hasta el 20 de noviembre de 2025.

•  El 11 de diciembre de 2024

 - La Junta de Extremadura

 - La Diputación de Badajoz

 - La Diputación de Cáceres

 - La Federación Española de Municipios y Provincias de Extremadura

 - La Fundación UNICEF Comité Español

firmaron un convenio 

para proteger y dar a conocer los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Para ello, se pondrá en marcha el proyecto “Ciudades Amigas de la Infancia”, 

cuyo objetivo es mejorar la vida de la infancia en los municipios.

Este convenio tendrá una duración de 4 años.

•  El 30 de diciembre de 2024

 - La Universidad de Extremadura

 - El Consejo Social de la Universidad

 - La Fundación Universidad-Sociedad

 - La Diputación de Badajoz

firmaron un convenio 

para gestionar el programa de prácticas universitarias llamado “UNIRURAL”, 

que forma parte del proyecto “Extremadura es futuro”.

El objetivo del programa es que los estudiantes universitarios 

hagan prácticas en pueblos con poca población, 

ayudando a mejorar la economía, la sociedad 

y la representación institucional en estos lugares. 

El convenio tendrá una duración de 1 año.

•  El 28 de diciembre de 2024

se firmó un protocolo general de actuación entre:

la Confederación Española de Jóvenes Empresarios (CEAJE) 

y la Diputación de Badajoz,

para ayudar a pequeños negocios (MICROPYMES)

y personas trabajadoras autónomas 

que viven y trabajan en pueblos o zonas rurales. 

Gracias a este convenio, 

se les dará apoyo financiero y recursos 

para que sus empresas puedan crecer y mejorar. 

 

Estas acciones forman parte 

del “Plan de Recuperación y Desarrollo del Ecosistema Rural”, 

cuyo objetivo es mejorar la economía en estas zonas rurales. 

El acuerdo tendrá una duración de 4 años. 

Para que un convenio tenga validez, 

todas las partes implicadas deben estar de acuerdo y dar su consentimiento. 

Una vez firmado, el convenio comenzará a aplicarse cuando se incluya 

en el Registro Electrónico estatal 

de Órganos e Instrumentos de Cooperación del sector público estatal. 

También, si es necesario, se publicará en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

Los convenios tienen una duración establecida, 

pero pueden prorrogarse (ampliarse) si todas las partes están de acuerdo.

La Diputación de Badajoz se asegurará 

de que los datos de las personas o entidades que participan en estos convenios 

estén protegidos.

La Secretaría General informará de manera individual 

a cada institución pública que participe en el convenio. 

También informará a los responsables de cada área dentro de la Diputación 

para que puedan poner en marcha y controlar los convenios.

4.  La modificación del Plan Anual de Control Financiero (PACF) del año 2024.

El día 2 de febrero de 2024,

se informó al Pleno de la Diputación de Badajoz

del Plan Anual de Control Financiero (PACF) para el año 2024.

Este plan fue aprobado por la Intervención General 

el 29 de diciembre de 2023.

El PACF es un documento que explica 

qué acciones para el control económico se van a realizar en los años 2023 y 2024. 

Su objetivo es asegurarse de que el dinero público se usa correctamente. 

El Real Decreto número 424 de 2017, 

es el que establece las normas 

para controlar las cuentas de los organismos públicos locales. 

 

Según este Real Decreto, 

la Intervención General (el departamento que supervisa las cuentas) 

debe hacer cada año un Plan de Control Financiero. 

Este plan incluye dos tipos de controles:

•  Control permanente: seguimiento constante de las cuentas.

•  Auditoría pública: revisión detallada de cómo se ha gastado el dinero.

Una vez iniciado el plan y realizadas algunas acciones 

surgen a lo largo del año distintas circunstancias 

que obligan a hacer cambios en el plan para adaptarlo a la realidad del momento.

Según el artículo 31 del Real Decreto 424 de 2017, 

y otras normas legales,

el Plan Anual puede modificarse si es necesario por causas justificadas.

Pero si se hace un cambio, 

el Plan modificado debe enviarse al Pleno de la Diputación

para que quede informado de ello

en la primera sesión después de la modificación. 

 

El 30 de diciembre de 2024,

el área de intervención explica en un Informe de Control Financiero 

los motivos por los que es necesario modificar el Plan Anual de Control Financiero (PACF),

para ajustar el Plan a la realidad. 

 

El 28 de enero de 2025, 

la Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio 

aprueba de forma favorable esta modificación,

teniendo en cuenta que durante 2024 

se han realizado auditorías y revisiones, 

para hacer las correcciones necesarias y mejorar la eficiencia, 

garantizar la transparencia y mejorar el cumplimiento legal de los procedimientos. 

 

Por su parte, el Portavoz del Grupo Popular, Juan Antonio Barrios, 

menciona que el documento elaborado por la Intervención 

es muy técnico y complejo, 

pero que su grupo queda informado 

y está de acuerdo con que se trate ese día. 

 

Así que todas las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todos los documentos y normas sobre este tema

quedan informadas de la modificación 

del Plan Anual de Control Financiero del Sector Público Provincial 

para el ejercicio 2024, 

que fue elaborado por la Intervención General. 

 

La Secretaría General se encargará de informar a las áreas responsables 

sobre los acuerdos tomados.

5.  El Plan Anual de Control Financiero del Sector Público Provincial de 2025. 

El Plan Anual de Control Financiero del Sector Público Provincial

sirve para controlar y valorar cómo gestionan las entidades públicas el dinero.

Y asegurar que gastan y utilizan el dinero de forma adecuada, sin fraudes,

respetando las normas y reglas sobre estos temas.

Este plan favorece que se informe a la ciudadanía 

en qué acciones se gastan los recursos.

El plan tiene validez desde que se firma

hasta que se aprueba el siguiente

o hasta que se finalizan todas las acciones necesarias

para realizar este control.

Es posible hacer cambios en este plan 

pero el pleno debe ser informado y debe aprobarlos.

El Departamento de Intervención de la Diputación

es el encargado de crear este Plan Anual de Control Financiero.

El plan se deben crear durante octubre, noviembre o diciembre

del año anterior. 

El plan de 2025 se creó el 30 de diciembre de 2024.

Y se debe presentar en el pleno 

antes de que termine el mes de enero

del año en el que se va a utilizar.

Y hoy se presenta ante el pleno el Plan Anual de 2025.

El plan debe incluir 

todas las acciones y auditorías de control 

que se vayan a realizar durante el año a:

•  La Diputación de Badajoz.

•  El Organismo Autónomo de Recaudación (OAR).

•  El Organismo Autónomo “Patronato de la Escuela de Tauromaquia”.

•  El Organismo para la Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA).

•  El Consorcio para la Gestión 

del Servicio de Prevención y Extinción de Incendios 

en la provincia de Badajoz (CPEI).

•  Y el Consorcio de Servicios Medioambientales 

en la Provincia de Badajoz (PROMEDIO).

Las acciones de control que incluye este plan,

son para comprobar los procesos administrativos del 2024, 2025

y algunos que quedaran pendientes de años anteriores.

El plan divide la revisión en tres tipos de controles:

•  Control antes de gastar el dinero.

•  Control en el momento del gasto.

•  Control después del gasto.

Las acciones de control después del gasto se dividirán en distintos grupos

según los departamentos a revisar.

Los grupos serán:

•  Recursos Humanos.

•  Contratación.

•  Tesorería, Subvenciones.

•  Planes, Premios, Becas y otras Transferencias.

•  Recursos de Financiación e Ingresos.

•  Patrimonio, Urbanismo, Planificación General, 

Transparencia y Suministro de Información, Conceptos no Presupuestarios.

•  Sistemas de Información.

•  Otros Riesgos y Convenios.

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, Compras y Patrimonio

da el visto bueno al plan el 28 de enero de 2025.

Así que, las personas del pleno son informado de todo ello.

El área de Economía y Hacienda se encarga de ponerlo en marcha 

y de coordinar las revisiones con el equipo de Intervención General.

6.  Adenda al convenio firmado 

entre la Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz

para mejorar la tramitación de las ayudas relacionadas con de la vivienda.

La Junta de Extremadura y la Diputación de Badajoz

firmaron un convenio el 9 de julio de 2024 para trabajar juntas

en la gestión de ayudas y otros servicios relacionados con la vivienda

a través de las Oficinas Comarcales de Vivienda.

Estas oficinas están en distintos lugares de la provincia

para ayudar a las personas 

que necesiten información o ayuda en temas de vivienda.

Dado que este convenio está funcionando bien, 

ambas instituciones han decidido ampliarlo 

y añadir nuevas tareas 

para mejorar la gestión de las ayudas a la vivienda en Extremadura.

En concreto, con la modificación de este convenio se incluyen dos tareas:

•  Crear un registro (o lista ) de personas que buscan vivienda protegida en Extremadura.

Esto servirá para saber cuántas personas 

necesitan una vivienda con ayuda del gobierno 

y facilitar la programación y creación de futuras ayudas.

•  Crear un registro (o lista ) sobre el estado de las viviendas.

Esto permitirá saber cuántas viviendas necesitan reparaciones 

y así poder crear ayudas para mejorar su conservación.

Este convenio es necesario 

para mejorar la organización y la eficiencia,

ya que la Junta de Extremadura no tiene suficientes recursos 

para hacer todas estas tareas sola, 

y la Diputación de Badajoz tiene oficinas especializadas que se pueden encargar de ello.

Además trabajar juntas permite reducir los gastos innecesarios 

y aprovechar mejor los recursos disponibles.

Gracias a este convenio se mejorará la atención a la ciudadanía,

ya que tener un registro actualizado 

de personas que buscan vivienda 

y del estado de las viviendas 

ayudará a que las ayudas lleguen a quienes realmente las necesitan.

La firma de la adenda a este convenio ayuda además a conseguir

los Objetivos de Desarrollo Sostenible:

•	 Número 8: Trabajo decente y crecimiento económico.

•	 Número 9: Industria, innovación e infraestructura.

•	 Número 11: Ciudades y comunidades sostenibles.

•	 Número 17: Alianzas para lograr los objetivos.

La Comisión Informativa de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio

da el visto bueno a la adenda el 28 de enero de 2025.

Así que todas las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todos los documentos y normas sobre este tema

deciden:

•	 Aprobar la modificación de este convenio

para facilitar el acceso a la vivienda, sobre todo en zonas rurales.

•	 La Diputación una vez firmada la modificación por el presidente

publicará la misma en la web oficial 

para que cualquier persona pueda consultarla.

El Área de Infraestructuras, Movilidad y Ordenación del Territorio

será la encarga de realizar los trámites correspondientes.
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Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

7.  Planes y estrategias para mejorar los municipios de la provincia de Badajoz.

La Diputación de Badajoz ha aprobado varios planes y estrategias 

para mejorar los municipios de la provincia. 

Con estos planes se quiere conseguir que las ciudades y pueblos 

mejoren, sean más sostenibles y accesibles.

La responsable del Área de Cooperación, 

la señora del Puerto Carrasco, 

explica que el Pleno de la Diputación de Badajoz se reunió el 29 de febrero de 2024 

y aprobó la segunda Estrategia de Desarrollo Sostenible 

de la Provincia de Badajoz 2024-2027 

y la Agenda Urbana Provincial 2030,

que se ha creado teniendo en cuenta 

las normas y objetivos de la Agenda Urbana Española

y la participación de las 14 delegaciones territoriales que hay en la provincia,

escuchando los problemas y necesidades que tiene cada pueblo.

La Diputación ha seleccionado a 7 de esas 14 delegaciones territoriales.

Estas delegaciones se han elegido 

porque cumplen las normas o requisitos de la Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre

según el número de habitantes 

para ser Áreas Urbanas Funcionales (AUF) flexibles

y poder recibir ayudas económicas 

del fondo europeo FEDER para el desarrollo urbano sostenible.

En concreto, porque son pueblos de más de 5 mil habitantes

que son municipios de cabecera o núcleos principales,

de un área urbana que incluye pueblos que hacen en total 

al menos 10 mil habitantes.

Para recibir estas ayudas 

la Diputación de Badajoz ha diseñado 7 EDILES, es decir, 

7 Estrategias de Desarrollo Integrado Local.

Las 7 delegaciones territoriales seleccionadas son:

 - Campiña Sur

 - Lácara-Los Baldíos

 - La Serena

 - Municipios Centro

 - Municipios Guadiana

 - Sierra Suroeste

 - Tierra de Barros

Además, se han seleccionado 4 delegaciones territoriales

que cumplen las normas y condiciones de la Orden HAC/1072/2024, de 2 de octubre 

según el número de habitantes

para ser Áreas Urbanas Funcionales (AUF),

y que también pueden recibir las ayudas del FEDER para el desarrollo urbano.

En concreto, porque son pueblos de más de 10 mil habitantes

que son municipios de cabecera o núcleos principales,

de un área urbana funcional que tiene al menos 20 mil habitantes.

Para ello la Diputación ha diseñado 4 Agendas Urbanas.

Estas delegaciones son:

 - Montijo

 - Olivenza

 - Villafranca de los Barros

 - Zafra

Para poder recibir estas ayudas publicadas el 30 de diciembre

en el Boletín Oficial del Estado,

es necesario presentar planes de actuación integrados,

que son documentos más concretos,

pero que estarían incluidos en los EDILES y las Agendas Urbanas

y que deben ser aprobados por todos los ayuntamientos de cada delegación.

Los Planes de Actuación Integrados (PAI) 

de Municipios Centro 

y de Municipios Guadiana llamado Condado del Guadiana

ya están terminados.

Los demás se están terminando.

Estos planes ayudarán a solucionar 

los problemas que se han detectado en cada zona 

durante la elaboración de la segunda Estrategia de Desarrollo Sostenible

y se aplicarán hasta el año 2030. 

La Diputación ha solicitado más de 6 millones de euros 

para mejorar los municipios según las necesidades detectadas.

Este dinero servirá para:

•  Para mejorar la calidad de vida de las personas que viven en la provincia de Badajoz.

•  Para hacer las ciudades más sostenibles y cuidar el medio ambiente.

•  Para evitar la despoblación.

•  Para crear empleo.

•  Para que la gente participe en las decisiones sobre su municipio.

La Comisión Informativa de Recursos Humanos, Asuntos Generales, Formación

y Capacitación para el empleo 

da el visto bueno a este tema el 28 de enero de 2025.

Así que todas las personas que forman el pleno,

teniendo en cuenta todos los documentos y normas sobre este tema

deciden:

•  Votar a favor de estos planes 

porque ayudarán a crear empleo y mejorar los municipios.

8.  Funciones recaudatorias

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación.

El Pleno ha aprobado el acuerdo que el Consejo Rector

del Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR)

tomó el 28 de enero de 2025

para ocuparse de las funciones recaudatorias

que varios ayuntamientos le han encargado.

En concreto, son:

•  El Ayuntamiento de Alange

encarga y autoriza al OAR para que realice las tareas

de gestión, control, inspección, sanción y cobro 

tanto en el plazo voluntario, como en vía ejecutiva,

incluida la de dictar providencia de apremio

de la tasa que pagan los vecinos por la recogida de basura.

•  El Ayuntamiento de Casas de don Pedro, 

encarga y autoriza al OAR para la gestión y el cobro 

de la tasa por el alquiler de tierras municipales.

•  El Ayuntamiento de Don Benito

encarga y autoriza al OAR para que realice el cobro

de multas y sanciones por no cumplir las normas de tráfico

y de multas y sanciones por no cumplir

las normas sobre seguridad y convivencia ciudadana

y aprueba la unión al convenio

para la gestión de los procedimientos sancionadores.

•  El Ayuntamiento de Fuente del Maestre

encarga y autoriza al OAR para que realice las tareas

de gestión, control, inspección, sanción y cobro 

tanto en el plazo voluntario, como en vía ejecutiva,

incluida la de dictar providencia de apremio

de las tasas del servicio de enseñanza especiales 

que ofrece la Universidad Popular Fontanesa.

•  El Ayuntamiento de Lobón

encarga y autoriza al OAR para que gestione

el alquiler de viviendas rústicas propiedad del ayuntamiento.

También han autorizado la firma de los convenios que explican

cómo deben encargarse de esas funciones.

La Gerencia del OAR,

será la encargada de realizar todo lo necesario

para formalizar y hacer que se cumplan los convenios.

9.  La aceptación por parte de la Diputación de Badajoz

de la delegación de funciones en temas de control de actividad urbanística

realizada por el Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena.

Los ayuntamientos tienen entre sus funciones

el control administrativo de la mayoría de las actividades urbanísticas

que se realicen en sus pueblos,

es decir, las tareas de inspección, protección de la legalidad

o imposición de sanciones

en las actividades de transformación, construcción, edificación

o uso del suelo o subsuelo, que se estén realizando o estén ya terminadas

y que puedan estar incumpliendo las normas.

Pero en la Ley de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS),

se ha incluido una nueva norma que permite a los ayuntamientos

delegar estas funciones en la Diputación de Badajoz.

La Diputación de Badajoz creó en 2023 

el Organismo Autónomo Provincial de Protección de la Legalidad Urbanística (RESTAURA),

un organismo para encargarse específicamente de estas funciones.

Para que la Diputación de Badajoz pueda encargarse de estas tareas,

debe firmar un convenio con cada ayuntamiento

que quiera que la Diputación de Badajoz,

a través de RESTAURA se encargue entre otras cosas de:

•  Inspeccionar construcciones y actividades de urbanismo 

en cada municipio que se lo haya delegado.

•  Proteger la legalidad en temas de construcción y suelo, 

asegurando que todo esté de acuerdo con las leyes.

•  Imponer sanciones cuando se detecten infracciones urbanísticas 

(es decir, cuando algo no cumpla con las normas de construcción o uso del suelo).

Este convenio debe ser aprobado por el pleno de cada ayuntamiento

y por el pleno de la diputación

y debe publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los convenios tendrán una validez de 5 años

y pueden renovarse si las dos partes están de acuerdo.

Para cancelar la validez de este encargo 

es necesaria su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Además los ayuntamientos deberán pagar dinero a RESTAURA

para que se encargue de estas funciones.

La Diputación de Badajoz 

aceptó la delegación de funciones en temas de inspección urbanística,

protección de la legalidad y sanciones

que el Ayuntamiento de Benquerencia de la Serena 

solicitó el 13 de diciembre de 2024.

•	 Entre las funciones delegadas a la Diputación no está:

	- La reparación de la legalidad urbanística.

	- Ni la suspensión o anulación de posibles actos para legalizar la actividad 

a los que pudiera acogerse la acción ilegal.

•	 La Diputación sí se encargará de resolver

todas las reclamaciones que se pongan

contra las funciones que realice

pero se hará en nombre del ayuntamiento.

•	 El dinero recaudado de las multas o sanciones

será para el ayuntamiento que corresponda.

•	 La Diputación comenzará a realizar las funciones delegadas

una vez firmados por el presidente

los convenios de colaboración con los ayuntamientos

y publicados en el Boletín Oficial de la Provincia.

•	 La Gerencia del organismo RESTAURA será la encargada

de que se realicen todos los trámites necesarios

para la delegación de las funciones.
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Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

10.  Resoluciones aprobados por el Presidente.

El Secretario ha informado 

sobre las resoluciones, (decisiones, normas...) aprobadas 

por el Presidente de la Diputación 

y que se han formalizado desde la última reunión del pleno, 

debido a las peticiones que han hecho 

los distintos departamentos de la Diputación.
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Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

11.  Aprobación de los acuerdos tomados en enero por la Junta de Gobierno.

Han aprobado los acuerdos tomados en enero

por la Junta de Gobierno. 

Las Juntas de Gobierno son las reuniones que tienen cada semana

el presidente y 9 diputados o diputadas nombradas por él,

para hablar y tomar decisiones sobre temas importantes para la provincia.
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Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

12.  Diputación de Badajoz cumple los plazos de tiempo

para pagar a las empresas.

El informe, es decir, el documento de 30 de enero de 2025,

escrito por la Tesorería de la Diputación de Badajoz

para el Ministerio de Hacienda,

explica que tanto la Diputación

como sus organismos dependientes:

•  El Organismo Autónomo de Gestión Tributaria y Recaudación (OAR).

•  El Organismo Autónomo para la Protección Legalidad Urbanística (RESTAURA).

•  El Patronato Provincial Escuela de Tauromaquia.

•  El Consorcio Provincial de Gestión Medioambiental (PROMEDIO).

•  Y el Consorcio Provincial de Prevención y Extinción de Incendios (CPEI),

han cumplido los plazos obligatorios establecidos por Ley

para pagar a las empresas

durante octubre, noviembre y diciembre de 2024.

De hecho, la media del período de pago a las empresas

es de 19 días,

muy inferior a lo que la ley establece.

La Diputación de Badajoz

seguirá mejorando los tiempos de pago a las empresas.

Y mandará los informes necesarios y obligatorios sobre este tema

al Ministerio de Hacienda.
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Hoy día 31 de enero de 2025 

en el pleno han hablado sobre los siguientes temas:

13.  El Presidente informa:

Para acabar el presidente habla sobre los siguientes temas:

•  Homenaje a Loli Ramírez.

El Presidente lamenta la ausencia de Loli Ramírez, 

una trabajadora del Área de Presidencia 

que falleció hace unos días. 

Loli llevaba más de 30 años trabajando en la Diputación 

y era una persona muy querida. 

Se encargaba de muchas tareas importantes durante los Plenos, 

de esas tareas en las que muchas veces no nos fijamos. 

Por eso, el Presidente quiere recordarla y agradecerle todo su esfuerzo.

•  La Diputación de Badajoz destaca en cultura.

La oferta cultural de la Diputación de Badajoz

ha sido reconocida como una de las ofertas de mayor calidad de España. 

Un informe presentado en Málaga esta semana 

ha valorado de forma muy positiva dos programas culturales de la Diputación:

 - Hospital Centro Vivo:

Es la segunda mejor opción cultural de Extremadura, 

después del Festival de Mérida.

 - Programa de teatro D’Rule:

Es la tercera mejor opción cultural de la región.

•  Compromiso con la infancia.

La Diputación de Badajoz, 

junto con la Diputación de Cáceres, 

la Junta de Extremadura y la FEMPEX, 

han firmado un convenio de colaboración con UNICEF España 

para la puesta en marcha del proyecto “Ciudades Amigas de la Infancia”

para ayudar a los niños y niñas de la región.

Con la firma de este convenio se quiere:

 - Que la sociedad extremeña sea más consciente de los derechos de los niños.

 - Que los Ayuntamientos se comprometan 

a hacer políticas para mejorar la vida de la infancia.

 - Que se reconozca a los niños y niñas como ciudadanos de pleno derecho,

es decir, que tiene los mismos derechos y deberes 

que cualquier otra persona en la sociedad.
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